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. u V e u t e n c í a OFICIAL. , ' j 

Les leyes, un iones y nnuncius uc I:ay;ui 
•ertarse en Iq¿, Bo le t ines U n c i a l e s so han de man- ' 
dar'al Gefc Político rosbectivo, pnr cuy» nmduoto 
ne pasarán A los BdltnWs dé los mencionaflos pe 
riódicos .— (lüálfrdende G de Abril de {'¿l'.)). 

.í.' . :• ')• '.'i. i. .11 I | 

S E P U B L I C A TODD3 L O S DI A S , E f i C l ' p f O L O S D O B K G O S . 

dT m r í ' KíiM - S :^'<^ : !^ • o Madrid eh'las JuSL 
aei u o l e t i n , j c i l i o de la pue&ln, numero 10, cuarto D3io .—Fuera A* 

•toparte deltfcnSrioi iel eboWoen s a l i o s . — ! «i numero suelto ¡Ocitórles . . 

AlíVüKTKMClA KülTORlAL. 

Las üi-posicionc* de las Autoridadc ; , es'ce 
j:'(|uq seao á instancia de parle no i o!.r se i' 

i ni ¿Ocis imenbi animismo cualquier anintei 
cerniente alseryitíjo Dasioaajf que dimane 
mifrnis; pero lo-, de iuierés :>,iriicuiar paga 
inserción. 

• V ^ R I M É U A S •! 

P A f i T t GFI3IAL. 
PHESIDEXCIA DEL CONSEJO 1)1? MI-

NKTJtOS. 

¿ w / i l j ^ i a t ó . i ' . • • 
S. M. la Reina mies! ra Señora (que 

Dios euarde) y su au^-sla -Real familia 
continúan en esta corle ¿in novedad en su 
importante salud. 

R E G L A M E N T O O R G Á N I C O 

DF. LA ESCUELA ESPECIA!. DE AGRICULTURA 

DE LA ISLA DK CUBA. 

CAPITULO I. 

Articulo 1.° La cus ñanza de la Es
cuela especial de Agricultura durará cua
tro anos, y en estos se cursarán diaria
mente las materias siguientes: 

Primer arto. Aritmética, geometría, 
agrimensura y dibuju lineal. 

Segundo ano. Nociones de física y 
química necesarias para conocer la in
fluencia que ejercen los agentes estemos 
en la agricultura y dibujo de las máqui
nas é instrumentos agrícolas. 

Tercer año. Nociones de historia na 
lural agrícola en general y dibujo de ob
jetos de historia natural. 

Guarió ano Elementos de agricultura 
y dibujo do proyectos de cultivo. 

Art. 2.° Las prácticas rurales serán 
lambien diarias desde el ingreso en la Es«. 
cuela, unas en ¡a casa de labor y oirás en 
el campo Las primeras se verificaaán en 
los establos, cuadras, carretería, fragua, 
ingenios y demás oficinas; las segundas 
en los fiérrenos propios de la Escuela y en 
las escúrsiones agrícolas 

Art. 5.° Los detalles de la enseñanza 
se acomodarán estrictamente á los progra
mas aprobados por el Gobierno superior 
civil de la Isla. 

C A P I T U L O I I . 

De los alumnos. 

Art A." Para ser admitido en clase 
de alumno se necesita reunir las circuns
tancias siguientes: 

Primera. Tener 15- aüos cumplidos. 
Segunda. Ser de complexión sana y 

robusta, y estar vacunado, a redilándolo 
fulo con certificación de facultativo, en 
que se esprese además que el aspirante 
puede resistir las faenas del campo. 

Tercera. Probar buena conducta por 

medio de un atestado de la policía local. 
Art. i>.° Los aspirantes dirigirán al 

i n s p e c t o r de la Escuela las iMttfntffjis en 
que soliciten su admisión, acompañan So
las con los dól'íl'nlenlos do que se habla 
en el arlicui.) anterior; y el Inspector en 
su visla señalará dia para el examen .á 
que previamente se deben someted 

Art. 0 . " Él examen de iogteábá enía 
Escueja verrará so!)re las naderías si
guientes: |<j#ufa (V- i 'ura con orltWfrali*) 
y cuairo rogHe iundamenLdes ¡le ántmé* 
tica,co;i ;.!¿u:)as nociones de quebrados' 
decimales. 

Art. 7." Este examen leu.!rá siempre 
lugar en la propia Escuela, y solo habrá 
en el las dos calificaciones úfS'ApVobadó ó 

1 Reprobado. 
Art. 8.° La admisión de alumnos se 

{rarificará únicamente en los ú 
agosto y setiembre de cada año, pasados 
los cuales no se podrá ingresar en el esta
blecimiento. 

Art. 9.° Los alumnos de las Escuelas 
generóles preparatorias de la Habana y 
Santiago de Cuba estarán esentos del exa
men de admisión si quisieren ingresar en 
la especial de agricultura. Les bastará 
acompañar la instancia con certificación 
de haber sido admitidos en la escuela ge
neral respectiva. 

Art. 10. Las solicitudes para la ad
misión en clase de alumno gratuito se di
rigirán al Gobierno superior civil por me
dio del Inspector con lodos los documen
tos de que habla el art. 4.°, y además 
con el correspondiente atestado de pobre
za espedido pnr la autoridad local. El Ins
pector, al elevar las peticioues, emitirá el 
informe que eslime conveniente. 

Art. 11. Para la provisión de las pla
zas vacantes de alumnos graluilosse pre
ferirán los que siendo pobres p r o c e d e n t e s 
de las Escuelas preparatorias de la Habana 
y Santiago de Cuba hubiesen obtenido en 
sus exámenes la nota de Sobresáltenle. 
También tendrán derecho preferente ios 
alumnos de la misma Escuela especial 
de Agricultura que habiend; venido á 
pobreza se hayan distinguido por su apli
cación y apiovcch.imíenlo en los cursos 
anteriores, obteniendo la misma ñola de 
Sobresaliente 

Art. 12. Aprobado el alumno en el 
examen de admisión, se inscribirá en la 
matricula del establecimiento. L s alum
nos ud gratuitos presentaran a su ingreso 
una obligación de sus padres, tutores ó fa-

¡ indias de satisfacer anticipadamente por 
trimestres la pensión, asi como el importe 
del equipo de entrada y el entretenimiento 
de ropa y libros durante su permanencia 
en la Escueia, que designará el reglamen
to interior de la misma. 

Art. 15. .Ningún alumno se podrá au
sentar del establecimiento sin licencia del 

Director, quien la concederá solante:." 
casos urgentes de enfermedad ó llama-
mi. uto de la familia. 

Art. 1 í. El alumno que c i n '.ere 16 
;' II ís de asistencia será borrado ile la lis-
la y perderá curso. Las dimanadas de ca

lad ú otra causa que ajuicio del di
rector de la Escuela sea bastante para es-
cusar al alumno se anotarán como invo
luntarias, imputándose solo la raUad para 
los efectos <le ésiu disposición. A 1 >s alum-
DO ••espulgados se les de volverá la parle 
alícuota correspondiente desde el dia de 
la fispulsíon hasta el vencimiento del tri
mestre anticipado 

Arl. 15. Ei año agrícola pa:a regu
lar le. cusenmza principiará e! dia l.° de 
setiembre, y conc'uir.i el último de julio. 

Art. 16." En el mes de agosto década 
ano se verificarán l.»s exámenes generales 
de prueba de curso. 

Arl. 17. 4 a eslos exámenes habrá 
cuairo .calificaciones: Sobresáltenle, Apro
vechad", Aprobado y Hepr<diadu. 

Arl. 18. Bastara para ganar el aflq 
haber obtenido *ri lus exámenes la calili-
cadion de Aprobado. 

Arl. 19. Los exámenes de final de 
curso serán individuales, para cuya ejecu
ción habrán de. reducirse las malcrías que 
hayan sido Objeto de todas las lecciones 
del mismo á conclusiones numeradas, y 
cada alumno deberá contestar á tres de 
estás que la suerte designa por medio de 
bolas contenidas en una urna con laníos 
números como conclusiones. 

Arl. 20 . El examen final de carrera 
ó para obtener el titulo de perilo agrícola 
será teórico y práctico. El primero versa
rá sobre todas las materias (pie se hubie
ren cursado en los cuairo años de la Es
cuela , y su duración será lo mas de una 
hora. 

Art. 21 . Aprobado en este el alumno, 
habrá escritas para proceder al otro ejer
cicio cierto número de cueslio es prácti
cas ; y colocadas en una urna oirás tantas 
b o l a 9 numeradas, se sacará una á la suerte. 

Art. 22 . Léida la cuestión que tenga 
igual número que la bola sacada á la suer
te, el Tribunal de examen lijará el tiempo 
para la preparación práctica , trascurrido 
el cual entrará el candidato á segundo 
ejercicio, lambien de una hora, para hacer 
la esplicacion y couleslar á las observacio
nes que le hagau los examinado-es. 

Art. 25 . Todos los exámenes serán 
públicos, y se efectuarán por los Profeso
res de la Escuela presididos por el Inspec
tor , y á falla de estos por el Director de 
la misma. 

Art. 24 . Para ser examinados de pe
ritos agrícolas lendran los alumnos que di
rigirse al Inspector, quien no concederá el 
número sin que á juicio del Director, y 

mediante su informe, quede justificada la 
aplilu 1 práctica del c a n d i d a t o . 

Ai l. 2o. Todos los 'iasserán lectivos, 
salvo los domingos, tiestas de precepto, 
la vacación de Pascuas d e s d e él 2 . d ; d i * 
cié ubre al 2 de enero siguiente, la de Se
mana Santa desdé el domingo fie liamos 
hasta el martes de Pascua d e Uesurerec-
Clon , los d í a s d e Pascua de Pentecostés, 
ros de. Carnaval v los dias v cumpleaños 
de SÍS. M.M. 

Arl. 20 . Las faltas que cometan los 
alumnos se corregirán por el Director y á 
su juicio: 

1.° Con reprensión privada ó púíjüca. 
2.* Con apercibimiento d e pérdida de 

curso. 
5.° Con arresto, que no podrá "->''.eder 

de cuatro dias. 
4.° Con perdid i del año. 
o.° Con espuiálah del establecimiento. 
Arl. 27. El l).redor está en el deber 

de informar á la Socie.la I Económica por 
conduelo del hispecíur siempre que dispon
ga la espulsion de algún alumno ó }>ér lida 
de curso, esplicando les motivos. 

Art. 28. Los Profesores darán parte 
al Director para su corrección de las t illas 
cometidas por los alumnos en las ehses y 
trabajos. 

Arl. 29. Los alumnos que se hayan 
distinguido por su conducta , aplicación y 
aprovechamiento serán recompensados* coh 
los premios que cstablezc. el Heglamento 
interior , los cuales se adjudicarán con la 
solemnidad posible. 

CAPITULO III. 

Del Inspector. 

Art. 50 . El Inspector de la Escuela 
especial de Agricultura, en su caiácler de 
delegado de la Sociedad Económica , des
empeñará la vigilancia que le compete, vi
sitando el establecimiento y asisliendo á 
los exámenes y demás actos. 

Arl. 5 1 . Acordará asimismo con el 
Director todo lo relativo á la economía de 
la Escuela, y será el órgano por medio del 
cual se entienda esla con la Sociedad Eco
nómica. 

C A P I T U L O IV. 

Del Director. 

Arl. 5 2 . Corresponde al Director: 
1.° Cumplir y hacer que se cumplan 

las disposiciones del Gobierno y los re
glamentos de la Escuela. 

2.° Adoplar las medidas convenienles 
para el régiinea de esta, tanlo en el orden 
facultativo ó de enseñanza, como en el 
económico o administralivo. 

5.° Admitir, reprender y cspulsará 
los alumnos en la forma prescrita* por este 
reglamento. 



Art. 4 . 8 Vigilar la asistencia, punlua 
lidad y buon coraportamionto de los mis
mos y de los empleados" de la Escuela, 
dando parte, á la Sociedad Económica 
cuando no creyese que cumplan con su 
deber, para que esta proponga al Gobierno 
superior civil las medidas que juzgue con
venientes. 

5.° Presidir y dirigir todas Ins tareas 
del establecimiento, para lo cijal deberá 
permanecer en él constantemente. 

6.° Ensenar los elementos de. agricul 
tura que conlituven la principal asigna 
tura del cuarto año. 

7.° Proponer al Gobierno superior 
civil las reformas de reglamento interior 
que crea necesarias, asi como también los 
testos de la enseñanza por conducto d 1 la 
Sociedad Económica. 

8.° Llevar los libros que estime ne
cesarios para registros de a'umnos, cor
respondencia con la Sociedad, ingresos y 
salidas, y demás asuntos relativos al ré
gimen de la Escuela. 

9.° Disponer, previo acuerdo con el 
Inspector, la enagenacion de los producios 
de las fincas, haciendo de ellos la oportu
na distribución para semillas, consumo y 
venta. 

10. Visar los libros de cuenta y ra/on 
que lleve el Administrador, y comprobar 
sus partidas. 

1 1. Acordar los gastos de la economía 
interior del establecimiento con el V.° B,° 
del Inspector 

12. Remitir á la Intendencia, al prin
cipio de cadaaAo, una nota detállala de 
los productos agüenlas que aproximada
mente puedan tener lugar en el mismo, y 
otra de las atenciones también anuales de 
establecimiento, á fin de que se compren
dan eslas y aquellos en los respectivos 
presupuestos generales 

15. Mandar igual ¡nenie á la Inlen-
dencia, con la debida anticipación, el 
presupuesto de las obligaciones que ha-
yau de pagarse con cargo al general de la 
isla en el mes siguiente por personal y 
material de la Escuela, á fin de que la 
Contaduría pueda comprender su importe 
en las respectivas distribuciones meu 
sualcs. 

14. Manifestar de oficio oportuna 
mente á la Intendencia cuál haya de ser 
aproximadamente el gasto económico del 
establecimiento en el inmediato mes, á 
fin de que por dicha olicina se mande 
librar como operaciones del Tesoro, bajo 
el concepto de anticipaciones á reintegrar, 
la cantidad de su impone. 

ií>. Hemilir mensualmente a la es
presada Intendencia la jusliiieacíou del 
referido gado económico, con el objeto 
de que se mande espedir el libramiento 
de su verdadero valor con el detalle de 
la sección, capitulo y articulo, y pueda 
enlregarse en caja el esceso si no se hu
biera invertido toda la cantidad librada 
en suspenso* ó recogerse la diferencia en 

. el c.iso central io. 
>' i. Mandar igualmente r)br semestres 

á l.i mencionada* LUertde'ncia ¡a cuenta 
justtlieaíta de lus productos (je la huerta, 
en;, ra'u -o en c i ja su impe le . 

, c A n m o v. 
De los Profesores. 

«wH ka\&%,f. üi -¿ • *¿ts ámila* ee b - [ 
Art. 53 . El primer Profesor tendrá 

á s u cargo la e n t a p i a Je física, quimir, 
ca ó historia natura! agrícola, y ausiliará, 
al Director en cuanto -ha^t reíaiion a l a . 
inslruccio:', disciplina acá : -mi u, vigi
lancia y economía del éstabicciin\jjnto. 

Art. 5 i . El segundo ensañará aritmé-
' tica, h'cometria, ájgriaierisnra, <•! If&ujo 

corresj.ond.enlc á las cu.Uro asignaturas, 
y hi.ri las veces de Interventor en lodo lo 
relativo a laceonomia del establecimiento. 

Art. o''). Ninguno de los dos ProfeSo-
res podrá ausentarse del es! nto 
sin permiso del Director, trufen solo debe-

' rá darlo en caso de urgencia re; nocida, 
* ó para necesidades de la Escuna. • 

C A P I T U L O VI. , 

Del Gefe de labor. 

Art. 36 . Corresponde al Gefe de labor: 
i.* Ejecutar bajo las órdenes del Di

rector lodo lo relativo al cultivo y ense
ñanza p r á c t i c a . 

t* Ve ilicar bajo las órdenes del mis
mo, con la dotación de la Escuela, la re
colección de frutos y su entrega al Admi
nistrador. 

5.° Llevar un libro registro en que 
se anoten los trabajes prácticos que se em
prendan, espresando los alumnos que á 
ellos se deslicen. 

Entenderse con el Director para 
lodo lo que considere provechoso poner en 
planta, bien sea para la enseñanza, bien 
para el mayor producto de la linca. 

5.° Llevar un registro de alumnos, 
anotándose en él la conducta, aptitud y 
aprovechamiento de los mismos, de que 
ha de dar parte mensual mente al Director. 

CAPITULO VII. 

Del Administrador. 

dor 
Art. 57. Corresponde al Adminislra-

1.° La custodia, conservación, policía 
y arreglo del material de jla Escuela; sus 
locales, dependencias, utensilios, máqui
nas y enseres, para lo cual llevará un li
bro inventario, recibiendo los efectos por 
cargareme v entregándolos por recibo, con 
el dése del Director. 

2.° La conservación de las cosechas y 
su venta bajo las órdenes del Director, y 
con la intervención del segundo Profesor. 

5.* Dar parle al Director di los déte-
rioros que se esperímcnlen en el material 
del establecimiento pira los efectos que 
correspondan. 

4.° Proveer, con el carácter de ma
yordomo de la casa, á la subsistencia de 
ios alumnos, empleados y obreros, y cui
dar del aseo del edificio y demás necesi
dades de la vi la en los términos que pre
venga el reglamento ¡iHerior 

5 / Recibir de la Tesorería de Hacien
da pública las consignación-s mensuales 
por personal y material de la Escuela, á 
fin de darlas la distribución cortespon-
diente. 

Art. 58. Debiendo destinarse de los 
5490 nesos fuertes consignados para ma
terial de la Escueta 1010 al vestuario, 
equipo y pensiones de los 12 alumnos 
gratuitos que debe haber eu ella; 1480 
pesos fuertes a 1 equipo y vestuario de 5'» 
negros emancipados que se destinarán á 
su servicio, y los 2000 reslanles á la 
compra y manutención de animales, ad
quisición y entretenimiento de instrumen
tos, utensilos, servicio de mesa, semillas 
y gastos imprevistos del establecí acento, 
el Administrador didjerá formar cuenta 
por separado, con la intervención del -
gundo Profesor y el Y." Ü.°del Director, 
de la cantidad invertida en los dos p/irae-
ros conceptos, á lio de dar cumplimiento 
á lo dispuesto en el párrafo decimoquinto 
del artículo .~>2 de este refilamento, y ob~ 
señar ademas las formalidades que pres
criba el interior de la escuela para la redac
ción de la cuenta interior de guatos de 
material. 

Art. 50. Tanto la de los productos de 
la finca, cuyo importe liquido debe ingre
sar en la Tesorería de Uacicp'da publica 
para que c instituya parte del presupuesto 
general do. ingresos de la Isla, cuino la de 
gastosJlebctáu remitirse a ia incueioaail i 
Tesorería de Hacienda, según lo ya mada-io 
en el párrafo decimoseslo del articulo ;2 
con respecto á la primera, con las l'.irmu-
I: la les que prefijan el Real decreto e ins

trucción de Contabilidad de 6 y 7 de mar
zo de 18óo. 

Art. 40. Para el desempeño de todas 
estas funciones el Administrador tendrá 
un dependiente, que le ausiliará en tó que 
estime conveniente encargarle. 

CAPITULO VIH. 

Del dependiente y mozo. 

Art. 41 . El dependiente ausiliará a 
Administrador, y estará á sus inmediatas 
órdenes para los efectos del articulo ante
rior, desempeñando ademas las funciones 
de policía interna que le encargue el Di
rector. 

Art. 42 . El mozo tendrá á su cuidado 
el aseo y demás funciones domésticas del 
establecimiento. 

DISI'OSICIONES GENERALES. 

Art. 43. Las plazas de Director, Pro
fesores y Gefe de la labor se proveerán 
mediante concurso público en la forma 
prevenida para las vacanies de la Escuela 
general preparatoria: la primera por el 
Gobierno de S. M. á propuesta del Gober
nador Capitán Geueral, oyendo á la Ins
pección de Estudios, y las demás serán 
provistas por este á propuesta de la mis
ma Inspección. 

Art. 44. El Administrador, el depen
diente y el mozo serán nombrados por el 
Gobernador Capitán General, oyendo al 
Inspector de la Escuela. 

Art 45. El importe de las pensiones 
ingresará en la Tesorería de Hacienda pú
blica de la Habana, mediante oficio del 
Administrrdor do la Escuela que esprese la 
cantidad que deba satisfacerse, entregán
dose en la misma Escuela para los efectos 
consiguientes la carta de pago que espida 
la Tesorería. 

Art 46. Un reglamento interior, for
mado por el Director y aprobado por el 
Gobernador Capitán general, lijará el mo
do de proceder en todo lo relativo a las 
tareas; detalles d3 la enseñanza, aseo, re-
gimen, disciplina y economía del esta
blecimiento. 

Madrid 4 de febrero de 1860.—Apro
bado por S. M.—Saturnino Calderón Co« 
liantes. 

D. Nicolás de la Barrera, Jueves 
Santo. 

D. León Echecoin, Manchega. 
____ 

Sección de Fomento.—Número 263 . 

Los señores que á continuación se es
presan, se servirán presentarse en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno de pro
vincia, á reoger diferentes títulos profe
sionales que les pertenecen y que ob'anen 
dicha dependencia de mi cargo desde 
fechas bastante atrasadas. La entrega se 
hará previa identificación de la personado 
cada interesado por los medios legales. 

Madrid 10 de marzo de 1860.—El 
Marqués de 11 Vega de Armijo. 

Nombres de las personas á que $e refiere 
el anterior anuncio. 

D. José Luis Anopardo y Barrera. 
D. Juan Cambreleng y Vázquez. 
D. Narciso Gampillo y Correa. 
D. Ramón Bajo é Ibañez. 
D. Francisco de Paula Olivaros. 
D. José María de Cebada. 

SEGÚN DA. SECCIÓN. 

GOBIERNO OE LA PROVINCIA DE 

M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado 4.°— 
Minas.— N«ro. 280 . 

Don Pedro Pérez Valiente, vecino de 
esla corle, se presentará en la sección de 
Fomento del Gobierno de esla provincia, 
con el fin de que pueda tener lugar la no
li licacion administrativa del coutenido de 
un oficio del Gobernador de !a provincia 
de Teruel, referente á las minas qne per-
lenecieron á la sociedad Industrial Arago
nesa.—Madrid 8 de marzo de 1860.—El 
Marques de la Vega de Armijo. 

Número 282 . 

P.-.ra que pueda tener lugar una noti-
ión administrativa suplicada por el 

Go ¡nadur de Ciuda l-Uea! se presenta
rán en la sección de Fomento del Gobierno 
de esla provincia los sugetos que á eontin 
uuacion se espida::.—Madrid 8 de mar/o 
de IhfiO.—El Marqués de la Vedado Ar
mijo. 

Viombrcs de lossugetos // He lus minas á que 
se refiere la nulificación anterior. 

¿¿ J t i t j m t i L t a r u • ta-i t. i. ciff;t- f r to ' 
D. Remigio Monjori y Fon: ir, I z, Ca

lavera. 
Él Presidente dé la Sociedad I>jen Pro

pósito, La Resucitada. 
D. Antonio Snage, Alianza'. 
D. Joaquín Huiz dé Morales y dea Mi

guel Pr .ils, La Buena Amislad. 
D. Fernando MiraVét, Esperanza. 

, D Antonio Viílárosa, Dichosa. 
1). Do:u ngo García Gulierrez, La.s Ha

das, El Deseo, Los piratas. 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN P1NCTPAL DE PROPIEDADES T 

DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 
MADRID. 

Ignorándose el domicilio de los¿ugetos 
notados á continuación, á quienes debe no* 
lilicarse varías prevenciones relativas á 
Bienes Nacionales, se les cita para que se 
presenten en esla Administración princi
pal en término de 10 días, advirliéndoles 
que no verificándolo en dicho plazo podrá 
pararles perjuicio. 

Don José María ituiz. 
Don Manuel Martínez. 
Don Julián de la Cruz y Fraile. 
Don Francisco Montoya. 
También se invita á don Pedro Ante-

quera, cuya habitación no pudo averi
guarse hasta ahora, á que se presente en 
esla Administración á recoger dos oficios 
que se le han remitido por la de Valencia, 
como curador de don Emilio Belda. 

Madrid 8 de marzo de 1860 —Rafael 
Gelabert y Horc. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PU
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Contribuciones.—Recaudación.—Cir
cular. 

Don Lorenzo Muñoz, vecino de Ber-
zosa, ha sklo nombrado por el Recauda
dor general «le Contribuciones de la pro
vincia , en virtud de las facultades que le 
están concedidas por él articulo v22 de la 
instrucion de 5 de setiembre de lSU*t y 
20 de la dé -¿i) de agesto de LSoí) , para 
que en su nombre y representación, y 
bajo su esclusiva responsabilidad , proce
da á recaudar las respectivas cuolas de 
contribución en los pueblos pertenecientes 
al partido de Torrelaguní siguientes: 

Cervera. 
Berzosa. 
Paredes: 
Madarcos. 
La Uiruela. 
Puebla de la Mujer muerta. 
LaW1 íNílvási 
Robledillo ile la Jara. 
Serrada. 
Prádeua del Hincón. 
Ilorcajuelo. 
Monlejo" d- la Sierra. 
Mangiron. • 
El Berrueco. 

La Adrüinistracjon, al manifestarlo á 
los Ayuutapiientps de las referidas locali
dades para su inteligencia , y la de los 
tíóitlribuyentes , espora que no se le pon
ga impedimento; en su cometido, y que 
antes bien le prestarán los áusiliós pre-
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venidos en las instrucciones vigentes del 
ramo.—Madrid 6 de marzo de 1860. 
José Cabello y GoyüfL 

Se halla vacante el estanco de la ca
lle de Gravina número 6 7 , de los de esta 
corle. Lo que se hace saber al público 
para que en el término de ocho dias, a 
contar desde el en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la provin
cia , presenten sus solicitudes los que 
reuniendo los requisitos que marca la 
Real orden de 9 de julio de 1858 deseca 
obtenerlo.—Madrid (5 de marzo de 186Q. 
—José Cabello, y Coylia. 

Se bailé vacante él estanco primero 
de la calíe Mayor número o de los de 
esta corte. Lo que se hace saber al pú
blico para que en el término de ocho dias, 
á contar desde el en que se publique este 
anuncio en el Bo/etiu Oficial de la pro
vincia , presenten sus solicitudes los que 
reuniendo los requisitos que murca la 
Real orden de 9 de julio de 1858 deseen 
obtenerlo.—Madrid 7 de marzo de 1860. 
—José Cabello y Goylia. 

SESTA SECCIÓN 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado \.°— 
Obras públicas. 

Se han aprobado los planos, presu
puesto y pliegos de condiciones facultati
vas y económicas para contratar la cons
trucción de dos puentes en la carretera de 
segunda orden de Madrid a los 'imites de 
la provincia de Avila, el uno sobre el ar
royo de la Vega, y el otro sobre el rio 
Guadarrama. 

En su consecuencia y osando de las fa
cultades que me concede la Real orden de 
7 de abril de 1858, he acordado que la 
subasta tenga lugar el d¡a 11 de abril de 
este ano, a la una de la tarde, en el Salón 
de la Diputación y Consejo provincial, s i
tuado en la calle Mayor uúm. 113, bajo 
mi presidencia, en donde se recibirán las 

Íiropesicionos desde las doce del mismo dia, 
as cuales deberán ir ajustadas at modelo 
que se inserta á continuación. 

Para conocimiento de los quo quieran 
tomar parle en la subas!.», csluránde ma
nifiesto en este Cróbierno. de provincia, 
Sección y Negociado indi :ados, las condi
ciones econ'ómicas y facultativas, planos 
y presupuestos, torios los diasno feriados, 
desde las diez de la mañana hasta las 
cuatro do la larde. 

iladrid 2 de marzo de 1860.—El Mar
qués de la Yc^a de Armijo. 

Modelo de proposición. 

D. N. de .V, que vive calle de 
número cuarto enterado del 
anuncio publicado en los periódicos oficia
les del dia di? de este año, y de 
los planos, presupuestos y pliegos de con* 
iliciones facnllaUyas y económicas apro
bada, rite obligo á construir dos píenles 
en la carretera de segnn lo orden de Ma
drid á \o< huitcs de la provincia de Avila, 
uno 6ouroel arroyo de la Vega, y olroso-
bre el rÍQ Gua ¡anama, por el precio de 
(laníos rs., céntimos.) 

Fecha i firma del proponentc 

DIRECCIÓN GENERAL DSOOKAS PUBLICAS. 

j . . HKifTttM^'i fe ,Ü*I i 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
dé esta recha, esta Dirección general 
ha seftalado el dia o de abril, ^próximo, 
á tas doje de su mañana para la ad
judicación en pública subasta del sumi

nistro de 2000 quintales de carbón mine
ral, que deberán entregarse en el muelle 
del puerto del Grao de Valencia, en cual
quiera de sus caballetes de embarque. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Valencia .ante el Gober
nador de la provincia, hallándose en 
ambos punios d••. manifiesto, para cono
cimiento del público, el pliego de condi
ciones bajo el cual se ba de hacer el su
ministro. 

Las proposiciones se presentarán en 
püe^os cerrados, arreglándose esactameó
le al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como ga
rantía para lomar parle en esta subas-
ra será líe 5000 reales en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Itolsa el dia ante
rior al lijado para la subasta, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado eí depósito del 
modo que previene la referida instrucción. 
Esta cantidad quedará como fianza de la 
proposición que se acepte hasta que se re 
ciba el carbón, según lo prescrito en la 
condición sesta. El precio que servirá de 
tipo á la subasta será de 10,75 rs. por 
quintal castellano de earbon, y en las me
joras que se hagan no se admitirán frac
ciones menores que céntimos de real. 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, so celebrará 
únicamente entre sus aulores una segun
da licitación abierta en los términos pres
critos por la cilada instrucción, debiendo 
ser la primera mejora que se haga por lo 
menos de un décimo de real en quintal y 
quedando lasdemas á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen de uu cénti
mo de real en q u i n t a l . 

Madrid5 de marzo de 1800 .— El Di
rector general de Obras .públicas, José 
Fraucisco de Dría. 

Modelo de proposición. 

D. N. N . , vecino de ente
rado del anuncio publicado con fecha 5 
de marzo do 1860, y de las condiciones y 
requisitosque se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de 2000 quintales 
de caí bon mineral para el consumó del 
vapor Destello, se compromete á lo
mará su cargo dicho suministro, con 
estricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, per la cantidad de 

(Aqui la proposición, que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el Upo fijado; pero advirliendo que se 
rá desechada toda propuesta en que no se 
esprese delermina>Jaraenle la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponentc á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponentc. 

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de esla fecha, este» Dirección ge 
neral ha señalado el dia U de abril próxi
mo , i las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de la lor^e para un faro »le cuarto 
orden que ha de establecerse en el ca
bo Silleiro, provincia de Pontevedra, bajo 
la cautivad de 72.028 rs. á que asciende 
el presupuesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fo-
menlo, y en Pontevedra ante 3l Goberna
dor de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de :n niliesto para conocimiento 
del público, la memoria descriptiva, pia
nos, presupuestos, condiciones faeullali-
ves y económicas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaetamen-
teal adjunto modelo y la cantidad quo ha 
de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será 
de 50u0 reales, en dinero ó en ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública ai tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendoacompaflar-
se á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta eu los términos pres
critos por la cilada Instrucción, debien lo 
ser la primera mejora que se haga por lo 
menos de 200 rs. y quedándolas demás á 
voluntad de los lidiadores siempre que no 
bajen de 100 rs. 

Madrid 5de marzo de 1860.—El Di
rector general de Obras públicas, .losé 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 
Don N. vecino de 

enterado del anuncio publicado con fec a 
3 de marzo de 1860, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de la lorre de un faro de cuarto or
den que ha de establecerse en el cabo Si
lleiro, provincia de Pontevedra, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de 
dichas obras, con estrióla sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones por la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se baga, ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y llanamente e ( 

tipo lijado, pero advirtiendo que será des
echada loda propuesta e.i que no se es -
prese determinadamente la cantidad,escri
ta en letra, por la que se compromete el 
proponentc á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponentc 

do del anuncio publicado en y de las 
condiciones que exigen para la subasta del 
aprovechamiento de la caza de los maleco
nes y caja del canal de Manzanares, com« 
prendidos desde el puente del Congosto 
hasta Vacia-Madrid, me comprometo á dar 
la cantidad de (en letra). 

Fecha y firma. 

GUERPO NACIONAL DE INGENIAROS DK CAMINOS, 
CANALES T'PUERTOS. 

Provincia de Madrid. 

En virtud de lo dispuesto por la Direc
ción general de Obras públicas en 2 del 
actual, se señala el dia 17 del corriente á 
la una de su tardo , para la segunda su* 
basta del aprovechamiento de la caza de 
los malecones y caja del canal de Manza
nares, comprendidos desde el puente del 
Congosto hasta Vacia-Madrid , bajo la 
cantidad de 3500 rs. vn. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 1S de 
marzo de 1852, en esla corle, ante el se
ñor Ingeniero geíe de esla provincia , en 
su oficina calle de Cañizares , número 3 , 
cuatlo segundo , donde se halla de mani
fiesto el pliego de condiciones correspon
diente. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos-cerrados, arregünduse exactamen
te al adjunto modelo , y la cantidad que 
hay que consignar previamente como ga-
r.mlia para tomar pane en la subasta será 
la de 300 rs. vn., debiendo acompañar al 
pliego cerrado, el documento que acredile 

i haber realizado el depósito, según previe
ne la referida instrucción. 

En el caso de reunirse dos ó mas pro
posiciones igual»*», se celebrará, úiiicamen-
le entre sus aulores , una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por 
la cita la instrucción , siendo, la primera 
mejora que se haga por lo menos de 60 
reales quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 20 
reales. 

Mulrid 5 de marzo de 18bO.~El In
geniero gefe, J»sé Subercase. 

Modelo de proposición. 

D. i\ . N. vecino de entera-

PROVIDENGIAS JUDICIALES. 

Audiencia territorial de Madrid, 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid á doce de enero de mil ochocientos 
sesenta: Vistos los autos que siguen de 
una parle Franco Gordo, actor ejecutante, 
y de la otra dona Grcgoria Hernández y 
su hijo político Juan Sánchez, y por muer* 
te de este su viuda Felipa García, como 
madre y lulora de las menores Juliana, 
Josefa, Modesta y Segunda Sánchez, sobre 
pago de dos mil doscientos sesenta y nue
ve reales de un préstamo , representados 
los demandados por el Procurador don 
José de Castro y Brihuega, cuyos aalos, 
en los que ha sido Ministrj pénenle el s e 
ñor don José María tierreros de Tejada, 
se han remitido áesla superioridad por el 
Juez de primera instancia de Avila , en 
virlud de apelación interpuesta por los de
mandadlos: 

llesul ando que reconocidas por Grc
goria Hernández y su hijo poli tico Juan 
Sánchez des obligaciones do pago consig
na; las en «tos vales ó rocióos de carácler 
privado, importantes á una suma la can
tidad de dos mil doscientos sesenta y nue
ve reales que en dichos documentos se es
presa haberles sido reintegrada por Fran% 
co Gordo, auoque aseguraron al propio 
tiempo quenada debían, por lener reinte
grado con esceso á dicha acreedor , pre
tendió este y fué despachada ejecución 
contra ambos obligados por la citada can
tidad y las costas: 

Hesultando que hecha oposición por 
los ejecutados la formalizaron en el ter
mina del encargado alegando varios he
chos dirigidos á demostrar lo ¡liquido de 
la deuda y su solvencia por haber hecho 
varios pagos á cuenta y no haber recibido 
la totalidad de la suma que se fija en la 
obligad» n, por estar incluidos en aquella 
1 -s premios o intereses que por su exhorbU 
tancia eran manifiestamente usurarios: 

ltesullarido que dichos ejecutaron su 
ministraron pruebas superabt lúdanles para 
la juslilicaciou de los hechos referidos, en
tre i'llos la documen'al que pro lucen los 
seis recibos que ocupan los (olios veinle y 
ocho al treinta y tres inclusive del ramo 
principal , firma los por el actor Franco 
Gordo, que al folio noventa y nueve ha 
reconocido la legitimidid de sus l imus, y 
en la misma declaración ha tonfesaJó co
mo cieilos la mayor parte de los asertos 
en que aquellos h m fon Irlo sus excepcio
nes contra la ejecución despachada en es 
te espediente: 

Resultando que antes de finalizar este 
juicio ejecutivo ha fallecido Juan Sánchez 
v se ha presentado en su lugar su viuda 
Felipa García, en representación de sus 
menores hijas, Juliana, Josefa, Modesta y 
Segunda Sánchez y García, de quienes es 
curadora: 

Considerando que con arreglo á la ley 
de catorce de marzo de mil ochocientos 
cincuenta y seis, que declaró abolida loda 
tasa sobre, el ínteres dej capital dado en 
préstamo, para que puedaserexigible di
cho interés ha de mediar convención es
presa y constar por escrito el pacto, sien
do nulo caso contrario: 

Considerando que la misma ley dispo
ne que se repute interés toda prestación 
pactada á favor de un acreedor, y que sus 
preceptos sean aplicables, no solo á los 
prestamos en dinero, sino igualmente á 
los de cosas fanglbles, aunque hubiese de 
realizarse la devolución y el pago de inte
reses en la misma especie: 



Considerando que habiendo de ser es 
limado el crédito de Francisco Gordo, con 
deducción de dichos intereses QOIUO ¡lega 
les por 'haberse incluido en el principal 
sin consignar espresa'm^nle por escrito el 
pació que hiibferíi mediado sobre ellos, 
aparece fmidadaln esóepóíph de pügo ó 
éonipensaclñn alegada por los ejecutados, 
pues han calificado haber realizado dicho 
pago con esceso: 

Considerando que la declaración pres
tada en ei término del encardado por el 
a d o r ejecútente Francisco Gordo, confe
sando haber recibido varias cantidades 
para aquella solvencia, lleva en si (berza 
ejecutiva, igual á la que sirvió de baseá 
la ejecución en, VMOS autos despachada, y 
da á la escepcion de pago de los ejetuta-
.dos la fuerza.!e#.d que neoesila.para surtir 
lodos sus efectos. Teniendo présenle la 
enunci ala di¿¡ •sipi »n legal y la de los 
artículos novecientos sesenta y tres, no-
vech'ülos soleaba, i.o••ecienlos setenta y 
uno, i o v e l i s setenta y, dos, mil ocho 
v mil nueve de la lev de Enjuiciamiento 
civil, 

FalIaUios: Q¡ie. debemos revocar y re
vocamos la sé.ylencih apelada que con 
fecha veintiuno de junio dej ano de mil 
ochocientosc'mcuef ta \ ocho dictó y pro-
ñünci - - el ÍJUI /. d e primera 
instancia de Avda., determinando prosi
guiera la e j i . H i i K ) adelante, aeaupie ad

mitiendo la caaildad de mil tóales y 
ni:i'\¡> f a i f a s de centeno, sin valorar, 
cómo baja <!,.• la suma lo\u\ por que fué 
flespflcha I iramós que no lia tu^ar 
á dicha-SíMiteiuáa de remate, comí 
en bíseoslas i\>. ambas instancias al aplar 

Lcgeculahte Franco Gordo, con l.¡ reserva 
que marca la misma ley de Enjuiciamiento 
civil para p ramowr el juicio ordinario 
si le conviniese. Devuélvanse ioaiediala-
mcn.V éstos autos al Juzgado d e donde 
proi ii \ ¡ene el citado ai tirulo 
mil rrueye d e dicha ley, con cefliiic&ciion 
solo de. esúi s> nieucia y de la reculación 
di' ceíliis que practicará la FSVÍ'ÍÍMUI;I , 
para que pueda (íregoria Hernández oble-
r .er el alzamiento de ios embargo;» y pedir 
los herederos de Juan Sánchez lodo lo 
demás que les convenga; asi como elrefe* 
riilo JüZ^ádo, dictar las providencia* con
ducentes á su ;;:¡>.s pivnlo y exacto cum. 
pliniienlo. 

Asi lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.:—José M. Cáecres.—José .Va
ria l a r i c ios de Tejada.—Miguel BalaHer. 
Conesjjim lo a la letra con su original (pie 
tb ra en el libro de sentencias de Sala 
tercera, á que rae remito, y de que yo el 
Escriban^ d e cámara c r l i l i co . 

.Madrid diez y ocho de em-ro Í9 mil 
Ochocientos sesenta.—V.° B.°—José Ma-

• ria Cáceres.—Por habilitación, José AI. de 
Quintas. 

La anterior sentencia inserta fué leida 

Í publicada por el señor Magistrado don 
osé María l leneros de Tejada, ponente 

en los autos á que la misma se reliere, en 
el dia trece de entro del año del sello. 

Y p:ra que conste y se inserte en el 
Boletín Oficial déla ptoviucia en cumpli
miento de lo mandado por la referida 
Sala en providencia de veintiséis de e n e 
ro último, yo el infrascrito Escribano de 
cámara, habilitado de S . M. la Keina en 
la Audiencia teirilorial de esta corte, pon
go la presenté que firmo en Madrid á ca
torce de febrero de mil ochocientos se
senta.—José Al. de Quintas. 

ALCALQIA-GOP.REGIMIENTO DE 

MADRID. 

T)c los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de arbitrios munici
pales la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrado yor las puertas 
hoy. 

en el dia le 

4300 libras de pan cocido. ~— 8 ~ 
2608 arrobas de carben. 

97 vasas, que componen 5 9 . 5 8 0 . 
libras de peso. 

504 carneros, que hacen 7550 le
erás de peso. 

| 5 5 cerdos degollados. 

¡'recum de afílenlo* al por nmyor y me
nor en el dia de hoy. 

•!arnc de vaca, de í 9 a 55 r s . arroba, 
y de. 1S a 20 cuartos libra. 

ídem de cablero, de 20 á 22 cuartos l i 
bra. 

Mein de ternera, de 64 á SO rs . arroba 
y de 5 i ¿ 42 cuartos linra. 

ídem de cerdo de 30 á 52 cuarteo libra. 
•Vicino añejo, de 102 á 404 rs . arroba, y 

n*e 50 . 58 cuartos libra. 
! fresco de, 50 á 52 cuartos libra. 
Idem en canal,á 04 rs. arroba. 
Lomo de '8 á íO cuartos libra. 
Jamo»', de ÜO'j a 117 rs . arroba, v de 

4 2 á o! cuartos libra. 
Aceite, de 74 á 75 reales arroba, y de 25-

á M cuartos libra. 
Vino, de 28 á 58 rs. arroba, y de 10 á. 

12 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras dé 11 á 15 cüárl 
: ííj-i^iv/os, de 56 a 42 rs . arroba, y de 

10 á 10 cuartos Übra. 
Judias, de J.1 á 50 rs . arroba, y de 8 á 

l -i cuartos libra. 
Vire*, fie 5n á 55 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
:|t<-;-.s, de 15 á 18 i s . arroba, y de 7 
á í) cuartos libra. 

Cirlwn; do 7 I j i á S i cales arroba. 
bou, de G4 á 70 rs . arroba, y de 22 á 
2(j "liarlosliíi¡a. I , 

' talas, d- 5 á G reales arroba, \ de. 2 á 
5 cuartos libra. 

Precios de {¡tatitos en rl merhado de 
koij. 

Cebada, de 28 á 50 fjfl rs. fane.-a. 
Algarroba, á 54 rs . id. 

Tri-d v.'diliUj. Prec ios; 
Faneyas. Rs. vn. 

40 fanegas á 48 rs , 
54 4 0 i r 2 
4<i. . . . . . 45 
24 . . . . . 46 
50 -47 5(4 

120 48 
20 50 
52 49 
20 50 
06 49 l j2 
40 51 ! |2 
72 50 
46 51 
54 55 
44 40 í\% 
50 49 1|2 
08 ol 5|4 
44 49 
90 50 

Trigo vendido 950 fanegas. 
Quedan por vender 4554. 

Precio máximo 5> 
ídem minimo.. 45 
Ídem medio 49 ,05 

Loque se anuncia al público parasu in
teligencia. 

.Madrid 11 de marzo de 1800.—Kl Al
ca! de-Corregidor, Duque de Seslo. 

10-85 d. 
Acciones de carreteras.—Erol$1on leí 

1.° de abril de 1850 de á ,4000 r i , 6 
por IQOtansal, id. 92-75. 

ídem de á2()()0 r s . , id., 9 ' 50. d. 
ídem de 1.°de junio de 1851, (le á 

2000 rs . . , idem 91-50 . 
ídem de 5 i de agosto de 1852, d* á 

2000 reales, id. 89 2 5 . 
ídem de l .° de julio de ÍS50, d e a 

2000 reales, id., 80. 
Acciones de obras miblicas de 1.° 

de juüode 1858, id. S'¡-25. 
lileaidd-canal áo!sub;l. II de á 1000 

reales, 8 por loo anual, id., 104-80. d. 
Ídem (i:- Harcelona á Zaragoza, id., 

85-50 , 
Caí -pelas provisionales de obligacio

nes d 1 astado para pago de subvenciones 
á tUJ e¡;.¡ea'$is de feíTo-carr les, autoriza
das por la lev do.-t:í de mayo do lS. 'n, 
con <i por 100 de interés anual, y 1 por 
IDO de amortización, idem, SO. 

, Acciones del Banco de i^paña, id., 
.m d. 

Wem de la compañía del ferro-carril 

Para los Señores Alcalde* y Se-Deuda amorlizable de primera cla
se, no publicado, 17-80. 

ídem de segunda, publicado, 15. 
Ídem del personal, no publicado,! Papel para el repartimiento or* 

cretanos. 

dinarío de la contribución territo
rial, á 5 cuartas pliego. 

Id. para el aiuillarainiento , á 
idem i.Jpm. u. 

Guadernos para lormar las buen* 
las municipales, qtie eonstan de 
ocho pjiegos de impresión con su 
cubierta de color, á cuatro reales 
cada uno. 

Papeletas para o! coparlo 'de la 
rs . 

(ic C( íviltavid., 1700. 

1 LUfilOSi 

2194 fanegas de trigo. 
57o arrobas de hariuadeid. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 9 de marzo de ih;60 , á 
/o» tres déla larde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

..Títulos del o por 100 consolidado , 
no t:uljlicado, 44 -55 c. d. 

ídem del 5 por 100 diferido, id., 5 4 -
45 d.; á plazo, 54*50 á fin del cor. en 
fir. 

í.boui3'jv t M 

: IS fé.:' a, 5'}-40 p . 

BOLSA DE PAUIS. 

•/,<:.) 10 de 1860. 

Foiutaí. francesci 

o por 100. . . 
5 I | 2 p o r i ü O . . . . 
iüp u.>Mr.!>;iftb..mia¿.í. o 

Kspañoles. 

5 por 100 interior. . 
ídem diferido. . . . 
Amorlizable. . . . 

67 ,55 
95 

4 3 l i 4 
54 
12 5j4 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

3*ll '¡Oc> Ol»íií>H'-U(! (jUrDuÍJ i •« • ' * • i 
, Domingo 11 de marzo de 1860. 

Rs. Cents. 

lían ingresado en esledia, de
positados por 24H7 indivi
duos, de los cuales los SS 
han sido nuevos mponen-
les ! 14S.524 

Se han devuelto, á solicitud 
de 9o interesados. . . . 121.092,85 

El Director de Semana» 
Marqués del Socorro. 

P A R T E NO O F I C I A L . 

; A N U N C I O S . 

AVISO I N T E R E S A N T E 
- A *i Alt * 1 / 1 TiU i í bíi idu I " 

. A LOS 10 I i 

Señores Alcaldes y Secretarios 
de ¿ yuníamiento, Administra
dores de Rentas Estancabas y 
Registradores de Hipotecas. 

Kn la imprenta del Bolelin Ofi
cial, calle de la Puebla, m'im. 10, 
cuarto bajo, se bailan impresos y 

documentos' d e Yeula íus 
l e s ; 

-illjllr^l 

sigu'ien-

.fcftn 

de cor.su contribncitm 
el 1 0 0 . 

Id. para las quintas de Milicia 

Íirovincial y Ejercito activo, para 
a ívrtüh'ac'ütii del ;ilisL;uuiento y 

declaración de soldados, etc. , á 6 
reales id. 

Id. para bagajes , á (> rs. id. 
P l i egos suel tos (le id. para dar 

las iv! telones trinioslrnbís ó para 
formar cuadernos, á 8 cuartos 
pl'lOLÍU. 

delaciones de (incas n'rs Ticas, 
urbanas y ganadería, (jñe los 'par-
licitares tienen que presentar á los 
AyiMitainicnlos para lormar el ami-
Uaramienlo, á 3 id. id, 

Libramientos , a 5 id. id. 
Cargarémcsra 5 id. id. 
(lirias de |)£gQ, á o id. id. 
Hay lambicu libramientos, car

garemes y cartas de pago de 
presos. 

Estados trimestrales de defun
ciones, á 5 id. id. 

Id. de Daulis^ios, a o id. u\. 
Id. de matrimonios, p 7> id. id. 
i l. de sanidad, á 5 id. id. 
Relación de suministros , á 5 

ídem i d . 
Cuenta general de id., á o id. id. 

Para los señores Administrado
res de Esta cadas. 

Cuentas justificadas de papel 
de multas, 4 cuartos pliego. 

Id. de papel sol lado á id. 
Id. de papel de reintegros id. 
I d , de documentos de giro. 
Id, de pólvora. 
I d , de sal. 
Id. de tabaco. 

• Id. de sellos de franqueo. 

Para los señores Registradores 
de Hipotecas. * 

Recibos talonarios con arreglo á 
lo mandado, 1 0 rs. el 1 0 0 . 

Recibos de traslación y liquida
ción en medio pliego de papel, 5 
cuartos cada pliego. 

A medida que los señores Alcal
d e s ú otras personas, encarguen la 
impresión de modelos que no es
tén en la nota anterior, se harán 
con la misma economía y se anun
ciarán en el Boletín, para su venia. 

También se halla de venta en di' 
cha i m p r e n t a -

Guia segura de amillaramiento, 
ó 1 8 rs, cada ejemplar, 

Id. completa de repartimiento, ¿ 
60 rs, el ejemplar, 

KDITOR,!) . JUAM A>rortio ( ÍARCU. 

Imprenta del mis-no, Puebla núm. l'J^esouir^ 
á la Corredera Baja de San Pablo. 

MADRID.—1860. 

http://cor.su

